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                       Teniendo en cuenta que se ha allegado acta de la 

audiencia de negociación de deudas de que trata la Ley 1564 de 2012, 

adelantado en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DEL CAUCA, en el que se informó el voto positivo 

equivalente al 60.7% del capital presentado en la audiencia, razón por 

la cual, se aprobó el acuerdo de pago, en el que en su punto No. 6, se 

autorizó el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado. 

 

De igual forma, teniendo en cuenta que a la fecha el 

proceso no había sido suspendido en tanto no se tenía conocimiento 

del proceso de negociación de deudas, se ordenará la suspensión del 

mismo de conformidad con el considerando QUINTO del acuerdo de 

pago mencionado, en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      PRIMERO.  SUSPENDER el presente proceso en atención 

que se ha llegado a un acuerdo de pago en el procedimiento negociación 

de deudas de persona natural no comerciante. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieran decretado en este asunto. En caso de existir 
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embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad.  Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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